RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008138, Ent. N° 6954/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado –Centro Departamental de Rocha- relacionadas con la Licitación Pública N° 6/2013 cuyo objeto es la contratación de Estudios y Procedimientos Médicos para dicho Hospital;  
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 12.09.2013 se presentaron las firmas GRACIELA CUADRO PINI, COMERO, –Cooperativa medica de Rocha-, C.D.D SRL –Consultorio de diagnóstico- y GABANEL SA;  

 2) que en dicho Acto se observa que la firma COMERO no presenta depósito de garantía de mantenimiento de oferta, establecido en el punto 12 del pliego particular de condiciones y posteriormente por informe de fecha 18.9.2013 se señala que dicho documento debe presentarse en el momento de la apertura no correspondiendo dar plazo posteriormente, por lo cual su oferta no debe ser tomada en cuenta;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar  la licitación de la siguiente forma: Graciela Beatriz Cuadro para los ítems 1, 2, 3, 4, y 14 por ser única oferta y precio conveniente y a CDD SRL para los ítems 26, 27, 29, 31 y 35 por única oferta y precio conveniente. Asimismo se aconseja no adjudicar los ítems 40, 42 y 44 ya que del estudio de costos se concluye que el llamado se realizó con error debido a que no se contempla la posibilidad de trasladar a los pacientes para realizar los estudios, por tanto el único oferente se domicilia en Montevideo y la institución debería asumir los costos de traslado, lo cual lo convierte en un precio inconveniente. Para estos ítems se aconseja realizar un nuevo llamado;

4) que consta Resolución de la Directora del Hospital de Rocha, de fecha 29.11.2013, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un monto total de $ 1.168.129 que se discriminan de la siguiente forma, $ 198.379 a la firma Graciela Cuadro Pini, y $ 969.750 a la firma CDD SRL;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que para los ítems 5 a 13, 21 a 25, 28, 32, 33, 34, 36, 37 y  46 a 65 no se presentaron ofertas, no expidiéndose la Administración al respecto;
3) que el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal establece que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la Licitación Pública;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Cometer a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 1.168.129 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública Nº 6/2013 convocada para la Contratación de Estudios y Procedimientos Médicos para el Centro Departamental de Rocha para el Ejercicio 2014, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;

3) Oportunamente deberá señalar la Administración la forma de contratación para los ítems señalados en el Considerando 2) respecto de los cuales no se recibieron ofertas;

4) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

5) Comunicar a la Contadora Delegada;

6) Devolver las actuaciones.
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